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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos  

 
ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, DE 15 PLAZAS 

DE ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYA CONVOCATORIA FUE 

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID DEL DÍA 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

En relación con la alegación presentada por D. Eladio Arranz de Castro en fecha 14 de mayo de 2026 

sobre la resolución adoptada por este órgano de selección en fecha 12 de mayo de 2026 respecto a la 

adaptación del tiempo adicional concedido para la realización del primer ejercicio (15 minutos) al acreditar su 

condición de discapacitado y teniendo en cuenta que la prueba tiene una duración de 60 minutos y un tiempo 

adicional de 6 minutos para poder contestar a las preguntas de reserva se estima la solicitud del Sr. Arranz 

de Castro acordando concederle una ampliación en idéntica proporción de un 1 minuto y medio más, 

disponiendo de un total de ampliación de 16 minutos y medio sobre el tiempo de la prueba (66 minutos + 16,5 

minutos = 82,5 minutos) 

  

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente resolución se podrá 
interponer recurso de alzada ante el presidente del órgano de selección o ante la Junta de Gobierno en el 
plazo de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN, 

 

Fdo.: Carolina Talegón Lorenzo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


